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Informe Técnico sobre la justificación de la 

Oferta presentada por: 
 

 

CHRISTIAN CLAUDIO ESPOSITO 
13 de febrero de 2026 
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INFORME TÉCNICO SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA 

PRESENTADA POR CHRISTIAN CLAUDIO ESPOSITO 

Tras haberse procedido al análisis de las propuestas presentadas por los 

oferentes en la convocatoria para la contratación de los SERVICIOS DE 

FOTOGRAFÍA PARA RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A.U., en todas las 

actuaciones que se deben llevar a cabo a fin de dar cumplimiento a lo 

previsto en la Ley 8/2015 de Radio Televisión Madrid, se constató que 

los precios ofertados y admitidos, son los siguientes: 

 

 

 

 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 149 de la ley 9/2017 de 

Contratos del Sector Público (LCSP). Y en relación con el apartado 9 de 

la cláusula 1 del pliego de condiciones administrativas particulares 

(PCAP) se consideran bajas anormales o desproporcionadas “aquellas 

que impliquen una rebaja superior al 10%, respecto del precio medio de 

las ofertas de aquellos licitadores, que no hubieran sido excluidos”. 

La media resultante del precio de los servicios ofertados asciende (según 

cuadro) a 25.862,10. -€, del que deducido el 10% fijado, resulta un límite 

de 23.275,89. -€, por debajo del cual, las licitaciones presentadas 

podrían ser consideradas desproporcionadas o anormales. 

La oferta presentada por CHRISTIAN CLAUDIO ESPOSITOrefleja una 

oferta de 17.368,00.-€, importe que es inferior en un 32,84 %, del precio 

medio de los servicios de las ofertas presentadas, y un 25,38 % inferior, 

sobre el umbral de baja temeraria. 

 

Empresa Oferta económica

1 NURIA TABOADA LOPEZ 31.672,00          

2 STUDIO MEDIA CODING S.L.U. 25.070,50          

3 CHRISTIAN CLAUDIO ESPOSITO 17.368,00          

4 CURRO-GO AUDIOVISUAL PRODUCER S.L. 34.000,00          

5 ASOCIACIÓN EUROPA Q 21.200,00          

Nº ofertas 5                         

Precio Medio 25.862,10         

Umbral de Baja Temeraria 23.275,89         
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De conformidad con el artículo 149.4 de la ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Público (LCSP), se instó a CHRISTIAN CLAUDIO ESPOSITO a que 
justificara la valoración de la oferta presentada y precisara las 

condiciones de la misma, de manera que desglosara razonada y 
detalladamente el importe ofertado para la prestación del servicio 

referido, mediante la presentación de aquella información y documentos 

que resultaran pertinente, todo ello en los términos descritos en el 
requerido precepto normativo, evacuando dicha mercantil el trámite 

conferido, en tiempo y forma. 

En respuesta a esta solicitud, CHRISTIAN CLAUDIO ESPOSITO, remite 

escrito de justificación, señalando lo siguiente: 

 

Indican que: 

  

 La oferta cumple con la normativa laboral, fiscal y de Seguridad 

Social aplicable. 
 

 Utilizarán de medios técnicos que poseen, sin necesidad de adquirir 

nuevos equipos, así como la ejecución directa de la mayor parte de 

los servicios por parte del profesional responsable del contrato, la 

disponibilidad de equipamiento profesional propio, la optimización 

logística de desplazamientos y la experiencia específica en 

entornos institucionales y audiovisuales. 

 

 E cuenta con una trayectoria profesional consolidada dentro del 

ámbito audiovisual y fotográfico, desarrollando de forma 
continuada trabajos vinculados a la fotografía institucional, la 

cobertura de eventos públicos, actos oficiales, ruedas de prensa, 
presentaciones corporativas y servicios audiovisuales destinados 

tanto a organismos públicos como a medios de comunicación 
nacionales e internacionales.  
 

 Capacidad de optimizar los tiempos de producción, desde la 
preparación técnica previa hasta la ejecución del servicio y la 

posterior fase de selección y edición de material fotográfico. 
 

 Eliminan costes estructurales asociados a plantillas fijas amplias, 
oficinas permanentes o intermediación de servicios, factores que 

influyen de manera significativa en la reducción del precio ofertado 
sin comprometer la viabilidad económica del contrato ni la calidad 

del resultado final. 
 

 Indican un beneficio de un 57,39 % en la prestación del servicio 

sobre el precio ofertado. 
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Es por ello que las alegaciones planteadas por la empresa CHRISTIAN 

CLAUDIO ESPOSITO, justifican el importe de su oferta, al ser viable y 

acreditar la posibilidad de cumplir con la prestación del servicio objeto de 

licitación, en caso de resultar adjudicatario.  

En virtud de lo que antecede se propone elevar a la Mesa de Contratación 

la aceptación de la oferta presentada por la empresa CHRISTIAN 

CLAUDIO ESPOSITO, 

 

 

El presente informe se expide a los efectos previstos en el artículo 149.6 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

En Pozuelo de Alarcón, a 13 de febrero de 2026. 

 

 

 

 

 

Fdo:    

Jefe del Área de Control de Gestión. 

 

Firmado por    - DNI **  el día
13/02/2026 con un certificado emitido por AC Sector
Público
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